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I. Disposiciones Generales

DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN

ORDEN AGA/21/2025, de 13 de enero, que establece las bases reguladoras de ayudas 
extraordinarias otorgadas por la Comunidad Autónoma para la financiación de coope-
rativas agrarias aragonesas con dificultades económicas ocasionadas como conse-
cuencia de la sequía y los problemas coyunturales del sector, aprueba su convocatoria 
y abre el plazo de presentación de solicitudes.

CAPÍTULO I. Disposiciones generales.
Artículo 1. Objeto y finalidad.
Artículo 2. Régimen Jurídico.

CAPÍTULO II. Entidades beneficiarias.
Artículo 3. Entidades beneficiarias.
Artículo 4. Causas excluyentes de la condición de entidad beneficiaria.

CAPÍTULO III. Cuantía, financiación y régimen de reconocimiento y concesión.
Artículo 5. Cuantía de la subvención.
Artículo 6. Financiación y ampliación del crédito.
Artículo 7. Régimen de compatibilidad.
Artículo 8. Régimen de reconocimiento y concesión.
Artículo 9. Criterios de evaluación y selección de solicitudes.

CAPÍTULO IV. Solicitud y tramitación.
Artículo 10. Tramitación electrónica.
Artículo 11. Obligaciones en la tramitación electrónica.
Artículo 12. Direcciones electrónicas a los efectos de la convocatoria.
Artículo 13. Presentación electrónica de la solicitud.
Artículo 14. Eficacia de la presentación electrónica.
Artículo 15. Documentación a acompañar a la solicitud.
Artículo 16. Declaraciones responsables.
Artículo 17. Documentación obrante en poder de la Administración autonómica.
Artículo 18. Plazo de presentación de solicitudes.
Artículo 19. Subsanación de la solicitud.
Artículo 20. Incidencias técnicas en la tramitación electrónica.

CAPÍTULO V. Instrucción.
Artículo 21. Instrucción.
Artículo 22. Comisión de valoración.
Artículo 23. Evaluación de solicitudes.
Artículo 24. Propuesta de resolución.

CAPÍTULO VI. Resolución.
Artículo 25. Resolución.
Artículo 26. Lista de reserva.
Artículo 27. Publicidad y notificación electrónica de la resolución.
Artículo 28. Renuncia.

CAPÍTULO VII. Pago, control y reintegro.
Artículo 29. Pago.
Artículo 30. Pago y cumplimiento de las obligaciones tributarias y en materia de Seguridad Social.
Artículo 31. Información y publicidad.
Artículo 32. Obligaciones de la entidad beneficiaria.
Artículo 33. Controles.
Artículo 34. Reintegro: causas y procedimiento.
Artículo 35.Régimen de recursos.
Disposición adicional única. Protección de datos.
Disposición final única. Entrada en vigor.
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I

El artículo 71.17ª del Estatuto de Autonomía de Aragón atribuye a la Comunidad Autónoma 
de Aragón la competencia exclusiva en las materias de “agricultura y ganadería, que com-
prenden, en todo caso: la concentración parcelaria; la regulación del sector agroalimentario y 
de los servicios vinculados, la sanidad animal y vegetal; la seguridad alimentaria y la lucha 
contra los fraudes en la producción y comercialización, el desarrollo, la transferencia e inno-
vación tecnológica de las explotaciones agrarias y ganaderas e industrias agroalimentarias; 
el desarrollo integral del mundo rural”.

También atribuye, como exclusiva de la Comunidad Autónoma, la competencia sobre la 
planificación de la actividad económica y fomento del desarrollo económico de la Comunidad, 
de acuerdo con los principios de equilibrio territorial y de sostenibilidad, conforme al artículo 
71.32ª.

Por su parte, el artículo 79.1 del Estatuto de Autonomía dispone que “en las materias de 
su competencia, corresponde a la Comunidad Autónoma el ejercicio de la actividad de fo-
mento, a cuyos efectos podrá otorgar subvenciones con cargo a fondos propios, regulando o, 
en su caso, desarrollando los objetivos y requisitos de otorgamiento y gestionando su trami-
tación y concesión”.

II

Partiendo de la competencia estatutaria, la competencia de la Administración autonómica 
para la elaboración y aprobación de las bases reguladoras corresponde al Consejero de Agri-
cultura, Ganadería y Alimentación, según resulta de los artículos 8.1 del Decreto de 11 de 
agosto de 2023, del Presidente de Aragón, que ha modificado la organización de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Aragón y que asigna competencias a los distintos De-
partamentos y 2.6 del Decreto 102/2023, de 12 de agosto, del Gobierno de Aragón, que de-
sarrolla la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

En el mismo sentido, los artículos 1.2.n) y 1.2.o) del Decreto 32/2024, de 28 de febrero, del 
Gobierno de Aragón, que aprueba la estructura orgánica del Departamento de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación, atribuyen al Departamento de Agricultura, Ganadería y Alimenta-
ción las competencias propias de “…fomento de la industrialización y comercialización de las 
producciones agroalimentarias” (artículo 1.2.n) y “…fortalecimiento de las estructuras comer-
ciales y asociativas en el sector agroalimentario.” (Artículo 1.2.o).

Todos los anteriores preceptos están en relación con el artículo 11.2, párrafo primero, del 
texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 
2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón.

III

En la mayor parte de las comarcas de Aragón la sequía ha supuesto una reducción muy 
importante de la disponibilidad de pastos permanentes y temporales para alimentación del 
ganado y, a su vez, la pérdida de una parte muy importante de los cultivos de secano, que no 
han podido alcanzar el estado vegetativo necesario para su correcta maduración, ni para la 
formación del fruto, situación que ha llevado en muchos casos a optar por la siega de los 
cultivos de invierno para destinarlos a forraje, o su aprovechamiento por el ganado mediante 
pastoreo, como únicas alternativas para obtener unos mínimos ingresos que permitan reducir 
las pérdidas.

En las zonas de secano más fresco las pérdidas también han sido cuantiosas, con unos 
rendimientos muy inferiores a los correspondientes a un año que pudiera calificarse como 
normal desde el punto de vista climatológico.

Esta situación, reiterada en los últimos años, implica una importante reducción en la dis-
ponibilidad de recursos hídricos en las cuencas hidrográficas del Ebro y del Júcar, con unas 
reservas de agua embalsada significativamente inferiores respecto a las de años anteriores, 
que ha perjudicado muy seriamente a los sistemas de regadío.

Esta circunstancia ha obligado desde el inicio de la campaña de riegos a asignar un cupo 
máximo de agua disponible por hectárea que apenas alcanza para salvar los cultivos de in-
vierno, por lo que los cultivos de regadío de primavera han visto reducidas considerablemente 
sus expectativas al no estar asegurada una disponibilidad suficiente de agua que permita 
garantizar un desarrollo normal del ciclo vegetativo de los cultivos.
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Los informes mensuales de las Demarcaciones Hidrográficas que afectan al ámbito rural 
aragonés elaborados a 30 de abril de 2023, en aplicación de los vigentes planes especiales 
de sequía, determinaron los llamados “índices de escasez”, que reflejan la disponibilidad de 
agua para los usos y aprovechamientos de agua y, en concreto, para los usos agrarios del 
agua; es decir para atender las necesidades de los cultivos de regadío.

Los regadíos en Aragón, concentrados principalmente en la margen izquierda del Ebro, 
estaban en situación de emergencia (la clasificación de mayor gravedad de escasez), mien-
tras que en la margen derecha la regulación hídrica es escasa, si bien los efectos de la sequía 
meteorológica son también muy graves en los regadíos.

Después del periodo de cosecha es constatable, a través de las declaraciones PAC y sus 
controles, que la superficie declarada de cultivo en Aragón ha visto disminuida su superficie, 
especialmente en cultivos demandantes de agua, como maíz y arroz, con una disminución de 
superficie del 45 % y 31 %, respectivamente.

De igual modo, los descensos son todavía más acusados en segundas cosechas, que 
llegan al 98 % en trigo duro en regadío, y al 75 % y 64 % en trigo blando y cebada en regadío.

En cuanto a las cosechas recolectadas, la principal producción de Aragón son las ce-
badas, que han visto reducido su rendimiento por encima del 50 %, al igual que el resto de 
cereales, cuyo rendimiento también ha caído de forma considerable.

En cuanto a los cultivos permanentes, hay pérdidas de calidad (calibres pequeños, caída 
de frutos, menores rendimientos grasos…) que han reducido los kilos y también los precios 
de las producciones: Es el caso de melocotones, albaricoques, olivas o uva para vinificación, 
por ejemplo.

Como consecuencia de todo ello, la comercialización y transformación de la producción 
primaria en Aragón ha quedado notablemente reducida y esta reducción y situación de crisis 
ha afectado, principalmente, al sector cooperativo, que ha visto mermada de forma conside-
rable su actividad y, como resultado de ello, el debilitamiento de su estructura financiera.

Para salvaguardar el desarrollo de la actividad que presta el tejido cooperativo, tanto al 
sector agrario como al propio medio rural, es imprescindible articular medidas compensato-
rias dirigidas a aminorar los costes financieros de las operaciones de préstamo formalizadas 
por las cooperativas con domicilio social ubicado dentro del territorio de Aragón.

IV

Con fecha 16 de marzo de 2022, el “Boletín Oficial del Estado”, número 64, publicó el Real 
Decreto-ley 4/2022, de 15 de marzo, que adopta medidas urgentes de apoyo al sector agrario 
por causa de la sequía, cuyo artículo 6 prevé diversas actuaciones para la financiación del 
sector primario.

Entre tales actuaciones destaca la puesta a disposición de los operadores agrarios, por 
parte del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (en adelante, MAPA), de una línea 
de ayuda (“línea ICO/MAPA/SAECA”), en régimen de concesión directa, de bonificación del 
principal de operaciones de financiación formalizadas a través de entidades financieras, no 
reembolsable, a instrumentalizar mediante un convenio con el Instituto de Crédito Oficial 
(ICO) y con la Sociedad Anónima Estatal de Caución Agraria (SAECA) con objeto de forta-
lecer la viabilidad y normal funcionamiento de las explotaciones del sector agrario en situa-
ciones excepcionales, que fue formalizado el día 18 de mayo de 2022 y publicado en el “Bo-
letín Oficial del Estado”, número 138, de 10 de junio de 2022.

En fecha 19 de mayo de 2022 el “Boletín Oficial del Estado”, número 119, publicó la Orden 
del MAPA de 12 de mayo de 2022, de convocatoria de las subvenciones previstas en el ar-
tículo 6 del Real Decreto-ley 4/2022, de 15 de marzo.

En el año 2023, ante la continuidad de una situación excepcionalmente grave de persis-
tente sequía, el “Boletín Oficial del Estado”, número 113, de 12 de mayo de 2023, publicaba 
el Real Decreto-ley 4/2023, de 11 de mayo, de adopción medidas urgentes en materia agraria 
y de aguas en respuesta a la sequía y al agravamiento de las condiciones del sector primario 
derivado del conflicto bélico en Ucrania y de las condiciones climatológicas.

El Real Decreto-ley 4/2023, de 11 de mayo, prevé, en la sección 3ª del capítulo I de su tí-
tulo I, diversas medidas de apoyo a la financiación del sector primario, mejorando las condi-
ciones de financiación y ampliando la dotación económica de la línea de financiación del 
sector agrario, para lo que modifica el Real Decreto-ley 4/2022, de 15 de marzo, y añade una 
adenda que incorpora a las cooperativas agrarias también como beneficiarias de estas 
ayudas.

Sin embargo, ante determinadas situaciones patrimoniales esta línea no otorga financia-
ción.
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V

Con base en la situación expuesta, esta Orden tiene por objeto establecer las bases regu-
ladoras de las subvenciones a las operaciones de préstamo formalizadas por las cooperativas 
agrarias aragonesas, destinadas a afrontar la situación excepcional generada por la sequía, 
así como la aprobación de su convocatoria.

Estas subvenciones están amparadas en el Reglamento (UE) 2023/2831, de la Comisión, 
de 13 de diciembre de 2023, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de mínimis (“Diario Oficial de la Unión 
Europea” de 15 de diciembre de 2023).

El procedimiento de concesión de las subvenciones aquí reguladas lo rige el régimen de 
concurrencia competitiva ordinaria recogido en el artículo 16.2 del texto refundido de la Ley 
de Subvenciones de Aragón, de acuerdo con los principios de publicidad, objetividad, trans-
parencia, igualdad y no discriminación.

Estas subvenciones están financiadas con cargo exclusivamente a los presupuestos de la 
Comunidad Autónoma, de tal modo que el otorgamiento de la subvención queda sujeto a la 
aplicación de baremos, siempre conforme al límite de las disponibilidades presupuestarias.

Las subvenciones que regulan estas bases y que convoca el Departamento de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación están enmarcadas en los objetivos de su Plan Estratégico de Sub-
venciones para el periodo 2024-2027, encuadradas en el apartado 5.5. Líneas de subvención 
gestionadas por la Dirección General de Innovación y Promoción Alimentaria.

VI

En aras a lograr una mayor eficacia en la gestión administrativa, de conformidad con los 
artículos 14.2 y 14.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, el procedimiento para la tramitación de estas sub-
venciones se servirá en la totalidad de sus trámites, única y exclusivamente, de medios elec-
trónicos.

Las cooperativas interesadas confeccionarán, presentarán su solicitud y la documentación 
justificativa que deban aportar y realizarán cualesquiera otros trámites de forma electrónica a 
través de los registros electrónicos de la Administración.

Para ello deberán utilizar cualquiera de los sistemas de firma electrónica habilitados, con-
forme a las disposiciones sobre firma electrónica aplicables en Aragón, a partir de la aplica-
ción informática y los modelos normalizados que, para su presentación, están disponibles en 
la Sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón, ac-
cesible en la url: https://aragon.es/tramites, siendo el 10321 el número de procedimiento asig-
nado a esta línea en el buscador.

Asimismo, conforme al principio de simplificación administrativa y en aplicación del prin-
cipio de eficacia, las personas interesadas tienen derecho a no aportar los documentos que 
ya estén en poder de la Administración actuante o que hayan sido elaborados por cualquier 
otra Administración.

La Administración autonómica que promueve el otorgamiento de las subvenciones podrá 
consultar o recabar dichos documentos salvo oposición de la persona interesada, en cuyo 
caso deberá presentar la documentación requerida, partiendo del mandato que la normativa 
vigente en materia de protección de datos de carácter personal establece al requerir el con-
sentimiento expreso de la persona interesada para que la Administración compruebe el cum-
plimiento de los requisitos necesarios para la gestión del procedimiento en cuestión.

VII

De conformidad con los artículos 129 de la Ley 39/2015 y 39 el texto refundido de la Ley 
del Presidente o Presidenta y del Gobierno de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 
1/2022, de 6 de abril, del Gobierno de Aragón, la elaboración de la Orden ha tenido en cuenta 
los principios de buena regulación (necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, 
transparencia y eficiencia), así como de respeto del lenguaje integrador y no sexista, que re-
fiere su artículo 39.5, bajo el principio de “…lectura fácil y lenguaje claro…” que enuncia el 
artículo 4.1.o) de la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de simplificación administrativa.

La Orden queda inserta de forma coherente en el ordenamiento jurídico, quedando garan-
tizados los principios de proporcionalidad y seguridad jurídica.

https://aragon.es/tramites
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En cuanto al principio de transparencia, la instrucción del procedimiento ha permitido en 
todo momento el acceso a la información sobre el estado de su tramitación y elaboración a 
través del Portal de Transparencia del Gobierno de Aragón.

Asimismo, han emitido sus informes legalmente preceptivos la Dirección General de Ser-
vicios Jurídicos y la Intervención General, en aplicación del artículo 11.3 del texto refundido de 
la Ley de Subvenciones de Aragón.

En su virtud, el Consejero de Agricultura, Ganadería y Alimentación, de acuerdo con los 
informes emitidos por la Dirección General de Servicios Jurídicos y la Intervención General de 
la Comunidad Autónoma, dispongo:

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto y finalidad.
1. La Orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras para el reconocimiento y 

concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, de las operaciones de 
préstamo formalizadas por las cooperativas agrarias para hacer posible su equilibrio patrimo-
nial, siempre que su domicilio social radique en el territorio de Aragón y que estén afectadas 
por las circunstancias actuales generadas o agravadas por la sequía, y su convocatoria.

2. Serán objeto de subvención los préstamos o las operaciones de refinanciación de prés-
tamos anteriores concertados por parte de las cooperativas agrarias aragonesas con enti-
dades financieras, siempre que, en cualquiera de los anteriores casos, hubieran sido formali-
zados durante el periodo comprendido entre el día 1 de enero de 2023 y el término del plazo 
para la presentación de solicitudes que fija la convocatoria.

Artículo 2. Régimen jurídico.
1. Las subvenciones que regulan estas bases están sujetas al texto refundido de la Ley de 

Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Go-
bierno de Aragón, a la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, a su 
Reglamento de desarrollo, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, así como a lo 
establecido en esta Orden, que rige su convocatoria, sin perjuicio del resto del ordenamiento 
jurídico aplicable.

2. Asimismo, las subvenciones están amparadas en el Reglamento (UE) 2023/2831, de la 
Comisión, de 13 de diciembre de 2023, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del 
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de mínimis.

CAPÍTULO II
Entidades beneficiarias

Artículo 3. Entidades beneficiarias.
Podrán tener la condición de entidades beneficiarias las cooperativas agrarias de primer o 

segundo grado cuyo domicilio social radique en el territorio de Aragón y que operen en el 
sector de la comercialización y transformación, siempre que:

a) Hubieran concertado al menos un préstamo o una operación de refinanciación conse-
cuente con una entidad de crédito, formalizado durante el periodo comprendido entre 
el día 1 de enero de 2023 y el término del plazo para la presentación de solicitudes que 
fija la convocatoria.

b) Su Consejo Rector hubiera adoptado el acuerdo expreso de destinar el crédito obtenido 
por medio del préstamo a mejorar sus resultados y a garantizar su equilibrio y mejora 
patrimonial, y así conste en la correspondiente acta.

Artículo 4. Causas excluyentes de la condición de entidad beneficiaria.
1. No podrán obtener la condición de entidad beneficiaria las cooperativas incursas en al-

guna de las causas de prohibición que enumera el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre. Entre estas causas figuran la de no estar al corriente del pago de sus obligaciones 
tributarias y con la Seguridad Social, así como las establecidas por el resto de la normativa 
autonómica o estatal aplicable y que determinen, por ley, la imposibilidad de ser considerada 
entidad beneficiaria de una subvención por haber sido sancionada mediante resolución firme, 
judicial o administrativa, con la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones, entre otros 
motivos, por aplicación de la normativa vigente en materia de género, igualdad y no discrimi-
nación o medioambiental.
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Excepcionalmente, no concurrirá causa impeditiva respecto de aquellas entidades solici-
tantes que tengan deudas pendientes de pago con la Hacienda de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, siempre que la cuantía de su deuda fuera inferior a la de la subvención a la que 
pudieran tener derecho.

2. En el caso de subvenciones de importe superior a 30.000 euros las cooperativas, como 
personas jurídicas con ánimo de lucro, distintas de las entidades de Derecho público, sujetas 
a la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, deberán acreditar el cumplimiento de los plazos de pago 
que establece esta Ley para obtener la condición de entidad beneficiaria.

3. La acreditación de no estar incurso en las prohibiciones que impiden obtener la condi-
ción de entidad beneficiaria la comprobará la Administración antes de resolver las solicitudes 
de subvención.

CAPÍTULO III
Cuantía, financiación y régimen de reconocimiento y concesión

Artículo 5. Cuantía de la ayuda.
1. Conforme a las disponibilidades del crédito presupuestario, la Administración de la Co-

munidad reconocerá la cuantía individualizada de la subvención y la satisfará a la entidad 
beneficiaria de una sola vez, en un pago único.

2. Su cuantía se calculará en un porcentaje del 15% del principal del préstamo, préstamos 
u operaciones de refinanciación formalizados con una entidad de crédito, que se hayan reali-
zado en el plazo indicado en el artículo 1, hasta una cantidad máxima de 200.000 euros de 
subvención, para una o varias operaciones de financiación.

Artículo 6. Financiación y ampliación de crédito.
1. Las subvenciones previstas en esta convocatoria ascienden a un montante global de 

850.000 euros, con cargo a la partida presupuestaria 14070/G/7121/470167/91002, PEP 
2023/000344, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2025.

2. Excepcionalmente, conforme al artículo 42.2 del texto refundido de la Ley de Subven-
ciones de Aragón, la cantidad presupuestada podrá ser ampliada sin necesidad de nueva 
convocatoria en el caso de generación de cuantías adicionales atendiendo al número de soli-
citantes.

3. La efectividad de la cuantía adicional quedará condicionada a la declaración de dispo-
nibilidad del crédito por resolución de la Directora General de Innovación y Promoción Alimen-
taria, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, previa aprobación de la modificación presu-
puestaria que en su caso proceda.

Artículo 7. Régimen de compatibilidad.
1. El reconocimiento y otorgamiento de la subvención será compatible con la otorgada por 

el MAPA a operaciones formalizadas en la línea ICO/MAPA/SAECA para apoyo financiero por 
daños ocasionados por la sequía y otras causas extraordinarias, así como con la subvención 
complementaria a la misma otorgada por el Gobierno de Aragón, y quedará sujeta a lo dis-
puesto en el artículo 3 del Reglamento (UE) 2023/2831, de la Comisión, de 13 de diciembre 
de 2023, bajo el límite en 300.000 euros de la cuantía total de las ayudas de mínimis conce-
didas por un Estado miembro a una empresa durante un periodo de tres años.

2. La entidad beneficiaria comunicará de inmediato cualquier subvención, ayuda o ingreso 
que hubiera solicitado o le hubiera sido concedida o pagada para la misma finalidad, cual-
quiera que fuera su procedencia.

3. La obtención de subvenciones infringiendo el régimen de compatibilidad dará lugar, 
previa audiencia de la interesada, a la modificación de la resolución de otorgamiento de la 
subvención, constituyendo causa de reintegro de las cantidades indebidamente percibidas, 
que serán incrementadas en los intereses devengados, y siempre sin perjuicio de su califica-
ción como infracción administrativa que pudiera dar lugar a la apertura de un procedimiento 
sancionador.

Artículo 8. Régimen de reconocimiento y concesión.
1. El reconocimiento y concesión de la subvención está supeditado a las disponibilidades 

presupuestarias existentes para el ejercicio presupuestario 2025.
2. El procedimiento de concesión de las subvenciones previstas en esta Orden se trami-

tará en régimen de concurrencia competitiva ordinaria conforme a los principios de publicidad, 
objetividad, transparencia, igualdad y no discriminación, siguiendo el artículo 16.2 del texto 
refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón.
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Artículo 9. Criterios de evaluación y selección de solicitudes.
1. Las solicitudes que cumplan los requisitos de admisibilidad serán evaluadas y seleccio-

nadas conforme a los criterios de selección que establecen las bases y su convocatoria.
2. Cada una de las solicitudes elegibles será valorada estableciendo un orden de prelación 

de acuerdo a los siguientes principios y criterios de selección:
a) Un punto por cada 10.000 euros de pérdidas del resultado de cada uno de los tres úl-

timos ejercicios cerrados antes del 1 de julio de 2024, hasta un máximo de cien (100) 
puntos. Únicamente computarán a los efectos de este criterio las pérdidas por ejercicio 
cuando superen los 100.000 €.

b) Treinta (30) puntos por cada Expediente de Regulación Temporal de Empleo comuni-
cado a la Subdirección Provincial de Trabajo o a la Dirección General de Trabajo co-
rrespondiente en los tres últimos ejercicios cerrados antes del 1 de julio de 2024, según 
conste en el certificado emitido por la Administración Pública, hasta un máximo de 
treinta (30) puntos.

c) Un punto por cada diez (10) socios que tenga la cooperativa en el momento de la pre-
sentación de la solicitud hasta un máximo de veinte (20) puntos.

 En caso de cooperativas de segundo grado se tendrá en cuenta el número de socios 
afectos a la actividad de la cooperativa (segundo grado) de cada una de las coopera-
tivas de primer grado que las componen.

d) Un punto por cada socio que, siendo mujer o joven menor de cuarenta años, forme 
parte del consejo rector de la cooperativa, hasta un máximo de diez (10) puntos.

3. El criterio de selección de las solicitudes atenderá al orden decreciente de puntuación y 
hasta agotar el presupuesto, si bien en el caso de que más de una solicitud obtuviera la 
misma puntuación, la prioridad entre tales solicitudes seguirá los criterios de valoración esta-
blecidos en los subapartados a), b) y d) del apartado 2, por su orden.

CAPÍTULO IV
Solicitud y tramitación

Artículo 10. Tramitación electrónica.
1. La iniciación, instrucción y resolución del procedimiento de reconocimiento y concesión 

de la subvención, conforme a estas bases reguladoras, será electrónica, de conformidad con 
los artículos 14.2 y 14.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y 21.1 del texto refundido de la Ley de Subven-
ciones de Aragón.

2. Las cooperativas interesadas realizarán todos los trámites mencionados en el apartado 
anterior a través de los distintos servicios y menús disponibles en https://www.aragon.es/tra-
mites.

3. Los órganos gestores y responsables del procedimiento lo tramitarán de forma electró-
nica en su integridad.

Artículo 11. Obligaciones en la tramitación electrónica.
Las cooperativas interesadas que presenten su solicitud para su tramitación electrónica 

deberán:
a) Confeccionar y registrar la solicitud por vía electrónica, utilizando la firma electrónica 

avanzada, adjuntando la documentación precisa en el formato establecido de acuerdo 
con los apartados siguientes.

b) Presentar la documentación requerida en trámite de subsanación en formato electró-
nico en la Sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

c) Aportar la documentación que le sea requerida por el órgano gestor a efectos de com-
probación y verificación, o que sea necesaria para continuar o resolver el procedi-
miento, en formato electrónico, en la Sede electrónica de la Administración Pública de 
la Comunidad Autónoma de Aragón.

d) Recibir las notificaciones y comunicaciones en formato electrónico, que se enviarán 
únicamente a la interesada o a su representante, en el supuesto de que actúe mediante 
representación.

e) Interponer los recursos de forma electrónica en la Sede electrónica de la Administra-
ción Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 12. Direcciones electrónicas a los efectos de la convocatoria.
A los efectos de la convocatoria las direcciones electrónicas serán las siguientes:

https://www.aragon.es/tramites
https://www.aragon.es/tramites
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a) Sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón 
accesible en la url: https://www.aragon.es/tramites, siendo el 10321 el número de pro-
cedimiento asignado a esta línea de subvención.

b) Aportación de documentación requerida en trámite de subsanación en formato electró-
nico en la Sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de 
Aragón a través del Servicio digital “Subsanación o mejora de la solicitud de inicio de 
un procedimiento”, disponible en https://www.aragon.es/tramites/subsanacion-de-pro-
cedimientos-en-tramite, indicando la clave de la solicitud asignada en la presentación.

c) Aportación de documentación requerida por el órgano gestor a efectos de comproba-
ción y verificación o cualquier documentación necesaria para continuar o resolver el 
procedimiento administrativo, a presentar en la Sede electrónica de la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón a través del Servicio digital “Aportación 
de documentos a procedimientos en trámite”, disponible en https://www.aragon.es/tra-
mites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite, indicando la clave de la 
solicitud asignada en la presentación.

d) Interposición de recursos de forma electrónica en la Sede electrónica de la Administra-
ción Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón a través del Servicio digital “Inter-
poner recursos ante la Administración”, disponible en https://www.aragon.es/tramites/
interponer-recursos-ante-la-administracion.

e) Notificaciones y comunicaciones en formato electrónico: Una vez que la Administración 
haya puesto a disposición de la cooperativa interesada o, en su caso, de su represen-
tante, una notificación electrónica, emitirá un aviso a las direcciones de correo electró-
nico que haya facilitado en el momento de la solicitud, comunicando la existencia de 
una notificación pendiente, a enviar a la interesada y a su representante, en su caso.

Artículo 13. Presentación electrónica de la solicitud.
1. Las cooperativas interesadas confeccionarán y presentarán su solicitud de forma elec-

trónica en la Sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de 
Aragón accesible en la url: https://www.aragon.es/tramites, indicando en el buscador el código 
10321 y seleccionando la opción INICIAR TRÁMITE.

2. Los documentos a adjuntar con la solicitud deberán ser digitalizados y presentados 
como archivos anexos, a salvo de la facultad de la Administración de requerir al particular la 
exhibición del documento o de la información original conforme a los artículos 28.4 y 28.5 de 
la Ley 39/2015.

3. La tramitación electrónica exige de la entidad solicitante el uso de certificado o clave 
permanente, como herramienta de autentificación y firma de su solicitud, ya sea como per-
sona física o jurídica, o como representante de cualquiera de ellas, siendo la única forma 
válida para su presentación mediante la plataforma electrónica de tramitación.

4. El proceso de presentación electrónica consta de tres fases que serán completadas en 
su integridad:

a) Cumplimentación de los diferentes campos e incorporación de la documentación re-
querida.

b) Firma electrónica.
c) Envío y registro electrónico de la solicitud y la documentación.
5. La herramienta facilita un justificante con la hora y fecha de registro, que incluye en su 

extremo inferior derecho un identificador del expediente denominado “clave”, que constituye 
el dato o elemento necesario para cualquier subsanación o mejora posterior de la documen-
tación presentada.

6. La falta de recepción del mensaje de confirmación o, en su caso, la aparición de un 
mensaje de error o deficiencia de transmisión, implica que la solicitud no ha quedado regis-
trada electrónicamente y, por tanto, no ha sido presentada de forma válida y eficaz, lo que 
obliga a la persona interesada a su presentación ulterior al no haber tenido una recepción 
correcta ni haber sido registrada en la Sede electrónica.

7. De otro modo, una solicitud incompleta o, lo que es igual, no completa en su integridad 
y en la totalidad de sus campos, quedará en la plataforma en estado de borrador, careciendo 
de efectos la declaración de voluntad que contenga al equipararse a su no presentación.

Artículo 14. Eficacia de la presentación electrónica.
Las solicitudes surtirán los efectos de la presentación, válida y eficaz para la tramitación, 

en el momento de registro electrónico de su entrada en la Sede electrónica de la Administra-
ción Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón, obteniendo a tal fin el correspondiente 
justificante de registro.

https://www.aragon.es/tramites
https://www.aragon.es/tramites/subsanacion-de-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramites/subsanacion-de-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
https://www.aragon.es/tramites
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Artículo 15. Documentación a acompañar a la solicitud.
La entidad interesada deberá acompañar a la solicitud de subvención que presente tele-

máticamente la siguiente documentación:
a) Plan de viabilidad firmado por técnico competente elaborado dentro del término de los 

tres años inmediatamente anteriores al término del plazo para la presentación de la 
solicitud.

b) Cuentas anuales aprobadas de los tres últimos ejercicios contables.
 Las entidades que no hubieran aprobado las cuentas anuales a fecha de presentación 

de la solicitud presentarán el documento provisional de formulación, debiendo aportar 
el definitivo en el plazo de 10 días desde su aprobación.

c) Copia de las pólizas de préstamos.
d) Certificado de la entidad o entidades financieras con las que hubiera formalizado los 

préstamos, que expresará el importe del préstamo o el importe de refinanciación, la 
fecha de formalización y sus características relativas a tipo de interés y periodo de du-
ración del préstamo, con indicación de los años de amortización y de carencia, y de que 
el mismo sigue activo.

e) Libro de socios de la cooperativa escaneado y documento en formato Excel que con-
tenga la relación de la totalidad de los socios, con indicación de fecha de alta, fecha de 
baja, cuáles de ellos forman parte del Consejo Rector de la cooperativa y, respecto de 
estos últimos, cuáles son mujeres o jóvenes menores de cuarenta años (anexo I).

f) Autorización de los socios que formen parte del Consejo Rector de la cooperativa y 
sean mujeres o jóvenes menores de cuarenta años a la Administración para la consulta 
de los datos de identidad, fecha de nacimiento y sexo (Dirección General de la Policía) 
(anexo II).

 Los socios que no autoricen la consulta lo indicarán expresamente, aportando la coo-
perativa solicitante, por cuenta de tales socios, la fotocopia compulsada del documento 
nacional de identidad, como documento justificativo, so pena de no tener en cuenta sus 
datos en la evaluación de la solicitud.

g) Certificado emitido por el Ministerio de Hacienda sobre las ayudas de mínimis perci-
bidas en los tres últimos años, por ayudas sujetas al Reglamento (UE) 1407/2013, de 
la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, al Reglamento (UE) 2023/2831, de la Comi-
sión, de 13 de diciembre de 2023, o a otros Reglamentos de mínimis.

 Este certificado podrá obtenerlo la interesada a través de la Sede electrónica del Minis-
terio de Hacienda https://sedeminhap.gob.es/es-ES/Procedimientos/Paginas/Default.
aspx?IdProcedimiento=2083&p=0&txtServiceSearch=minimis.

h) Certificado emitido por el Registro de Cooperativas de Aragón que relacione los miem-
bros del Consejo Rector de la cooperativa.

i) Copia protocolizada del acta de la sesión que contenga el acuerdo adoptado por el 
Consejo Rector de la cooperativa para la solicitud de la subvención y la adopción del 
compromiso expreso de destinar el crédito obtenido por medio del préstamo a mejorar 
sus resultados y a garantizar su equilibrio y mejora patrimonial o, en otro caso, su cer-
tificado legalmente emitido.

j) Documento que acredite la representación de la persona que suscribe la solicitud, si no 
obra en poder de la Administración.

Artículo 16. Declaraciones responsables.
1. Además de los documentos e información que determinan estas bases y la convocatoria 

las cooperativas interesadas acompañarán a su solicitud los siguientes documentos y decla-
raciones responsables:

a) Declaración responsable de no estar incursa en ninguna de las prohibiciones previstas 
en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

b) Declaración responsable de cumplimiento de la legislación medioambiental, de trans-
parencia, en materia laboral, de igualdad y de derechos y garantías de las personas 
con discapacidad y de empleo inclusivo u otras análogas de cumplimiento normativo, 
sin perjuicio de las comprobaciones que realice la Administración antes del pago.

c) Declaración responsable de la veracidad y certeza de los datos e informaciones de su 
solicitud y de la documentación que acompañe y de su actualización al momento de su 
presentación.

d) Declaración de cesión y tratamiento de datos para dar cumplimiento a lo previsto en la 
normativa de aplicación, de conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

https://sedeminhap.gob.es/es-ES/Procedimientos/Paginas/Default.aspx?IdProcedimiento=2083&p=0&txtServ
https://sedeminhap.gob.es/es-ES/Procedimientos/Paginas/Default.aspx?IdProcedimiento=2083&p=0&txtServ
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2. La formulación de la solicitud conllevará la autorización al órgano instructor para recabar 
los certificados a emitir por la Agencia Estatal Tributaria, por la Tesorería General de la Segu-
ridad Social, y por los órganos de la Administración tributaria de la Comunidad Autónoma de 
Aragón a través de los sistemas electrónicos habilitados al efecto, para la acreditación del 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y en materia de Seguridad Social, así como de 
la ausencia de deuda pendiente de pago con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

Si la entidad interesada no otorgara su autorización a tal fin, lo indicará expresamente y 
aportará los documentos acreditativos, de conformidad con el artículo 22.4 del texto refundido 
de la Ley de Subvenciones de Aragón, en forma electrónica a través del registro electrónico.

3. Para la acreditación del requisito del cumplimiento en sus operaciones comerciales de 
los plazos previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, las cooperativas interesadas pre-
sentarán una declaración responsable en el caso que formulen cuenta de pérdidas y ganan-
cias abreviada o una certificación del cumplimiento de estos plazos, emitida por auditor ins-
crito en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas (en adelante, ROAC).

4. En cualquier caso, las declaraciones responsables a exigir serán las que correspondan 
conforme a las disposiciones vigentes en cada momento, ya las formule mediante un docu-
mento específico, ya formen parte del contenido propio de su solicitud según determina la 
presente convocatoria.

Artículo 17. Documentación obrante en poder de la Administración autonómica.
1. Quedan excluidos del deber de presentación por la entidad solicitante aquellos docu-

mentos que previamente hubiera aportado a la Administración otorgante siempre que no con-
currieran modificaciones de su contenido, haga constar la fecha y el órgano o dependencia en 
el que fueron presentados y no hayan transcurrido más de cuatro años desde la fecha de su 
presentación, todo ello conforme a los artículos 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 22.5 
del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón.

Tampoco será preciso presentar documentos que acrediten datos o informaciones que ya 
consten de forma manifiesta ante la Administración actuante.

2. Excepcionalmente, si la Administración no pudiera recabar los citados datos o docu-
mentos, si no estuvieran actualizados o si concurrieran dudas sobre su veracidad o la certeza 
de sus contenidos, el órgano instructor podrá requerir a la interesada su aportación y la pre-
sentación de los documentos originales.

Artículo 18. Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de las solicitudes de subvención se iniciará el día siguiente a la 

publicación de esta Orden en el “Boletín Oficial de Aragón” y se extenderá hasta el término del 
día 28 de febrero de 2025.

Artículo 19. Subsanación de la solicitud.
1. Si la solicitud presentada no reuniera la totalidad de los requisitos, de acuerdo con el 

artículo 68 de la Ley 39/2015,de 1 de octubre, la Administración requerirá a la interesada para 
que, en un plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, bajo 
apercibimiento de tenerle por desistido de su solicitud en otro caso, y siempre previa su reso-
lución al amparo del artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

2. La documentación irá dirigida a la Dirección General de Innovación y Promoción Alimen-
taria del Departamento de Agricultura, Ganadería y Alimentación del Gobierno de Aragón, 
mediante su presentación electrónica en el enlace https://www.aragon.es/tramites/subsana-
cion-de-procedimientos-en-tramite de la Sede electrónica de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, introduciendo la clave de solicitud generada en el momento 
de su presentación.

Artículo 20. Incidencias técnicas en la tramitación electrónica.
1. Si el último día del trámite correspondiente, incluido el de presentación de la solicitud, 

concurrieran incidencias técnicas que impidieran el funcionamiento ordinario del sistema o 
aplicación indicados en la convocatoria y su realización electrónica, únicamente en ese mismo 
día la interesada la podrá presentar en cualquiera de los registros electrónicos que enumera 
el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

2. El órgano instructor realizará las comprobaciones oportunas para verificar la concu-
rrencia de las incidencias técnicas obstativas al cumplimiento del trámite en plazo.

3. La existencia de incidencias técnicas no dará lugar, con carácter general, a la amplia-
ción del plazo de tramitación.

https://www.aragon.es/tramites/subsanacion-de-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramites/subsanacion-de-procedimientos-en-tramite
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4. Si las incidencias técnicas tuvieran lugar con reiteración durante el plazo para la realiza-
ción del trámite conferido, el instructor podrá, facultativa y motivadamente, ampliar su plazo, 
publicándolo, con anterioridad a su término, en la Sede electrónica de la Administración Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Aragón con indicación de la incidencia técnica aconte-
cida y el término de ampliación del plazo no vencido, conforme a los artículos 23 a 27 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, los artículos 58 a 64 del Reglamento que la desarrolla, 
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, y el artículo 16.2 del texto refundido de 
la Ley de Subvenciones de Aragón.

CAPÍTULO V
Instrucción

Artículo 21. Instrucción.
1. La instrucción del procedimiento corresponderá a la Jefa del Servicio de Ayudas a la 

Organización de Mercados de la Dirección General de Innovación y Promoción Alimentaria.
2. Calificada la documentación que acompaña a las solicitudes, el órgano instructor reali-

zará de oficio cuantas actuaciones sean necesarias para la comprobación y estudio de los 
datos relativos a la actuación subvencionable y del cumplimiento de las condiciones de la 
entidad solicitante para ser beneficiaria de la subvención, todo ello en aplicación del artículo 
24.2 del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón.

3. La instrucción comprenderá las actuaciones que el órgano instructor considere necesa-
rias a los fines expuestos en el apartado anterior y, en particular, solicitará la emisión de los 
informes que puedan ser necesarios para resolver o que sean preceptivos según la normativa 
aplicable.

Artículo 22. Comisión de valoración.
1. Una Comisión de valoración evaluará las solicitudes conforme a los criterios de valora-

ción establecidos en el artículo 9.2.
2. La Comisión de valoración es un órgano colegiado formado, al menos, por tres funcio-

narios adscritos al Departamento de Agricultura, Ganadería y Alimentación con titulación aca-
démica y experiencia adecuada, designadas por Resolución de la Directora General de Inno-
vación y Promoción Alimentaria publicada en el Portal de Transparencia del Gobierno de 
Aragón.

No podrán formar parte de la Comisión de valoración los cargos electos y el personal 
eventual.

3. Todos los miembros de la Comisión de valoración tendrán voz y voto y uno de ellos ac-
tuará como secretario.

4. La Comisión de valoración podrá requerir la asistencia de terceras personas, con voz, 
pero sin voto, para que presten asesoramiento técnico sobre cuestiones relativas a las solici-
tudes de subvención.

5. Para la organización y funcionamiento de la Comisión de valoración es de aplicación el 
régimen propio de los órganos colegiados regulado en la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Or-
ganización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, y en sus disposi-
ciones de desarrollo.

Artículo 23. Evaluación de solicitudes.
1. La Comisión de valoración podrá realizar cuantas actuaciones estime procedente ten-

dentes a la determinación o comprobación de los datos, en virtud de los que efectuará la 
evaluación de las solicitudes.

2. Una vez evaluadas las solicitudes, la Comisión de valoración emitirá un informe en el 
que concretará el resultado de la evaluación efectuada y los criterios aplicados, clasificando 
por su orden de puntuación y prioridad las solicitudes presentadas.

Artículo 24. Propuesta de resolución.
1. La instructora, a la vista de los expedientes y del informe de la comisión de valoración, 

formulará propuesta de resolución provisional expresando la relación de solicitantes para los 
que propone el reconocimiento y concesión de la subvención y su cuantía, especificando la 
puntuación obtenida y los criterios de valoración aplicados, así como la propuesta de deses-
timación fundamentada del resto de solicitudes.

2. Si la propuesta de resolución no siguiera el informe técnico de valoración, en todo o en 
parte, la instructora motivará su propuesta dejando constancia suficiente en el expediente.
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3. La instructora notificará a las cooperativas interesadas la propuesta de resolución pro-
visional para que en el plazo de cinco días a contar desde el día siguiente a su notificación 
puedan presentar las alegaciones que considere oportunas, a salvo de lo dispuesto en el ar-
tículo 25.3 del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, que confiere al instructor 
la facultad de prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni 
sean tenidos en cuenta en la resolución otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las 
aducidas por la interesada.

4. Finalizada la instrucción, la instructora elevará a la Directora General de Innovación y 
Promoción Alimentaria la propuesta definitiva de resolución para el reconocimiento y conce-
sión de subvención.

5. La formulación de la propuesta de resolución en ningún caso supondrá el reconoci-
miento ni la generación de derecho alguno a favor de la entidad beneficiaria.

CAPÍTULO VI
Resolución

Artículo 25. Resolución.
1. La Directora General de Innovación y Promoción Alimentaria resolverá y notificará la 

resolución de las solicitudes de subvención en el plazo máximo de tres meses contados a 
partir de la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

Si el órgano concedente se aparta, en todo o en parte, de la propuesta de la instructora, 
deberá motivarlo suficientemente, dejando constancia en el expediente.

2. Trascurrido el plazo máximo de resolución sin notificación de su resolución ex-
presa, la entidad solicitante entenderá desestimada su solicitud por silencio administra-
tivo, de conformidad con el artículo 26.4 del texto refundido de la Ley de Subvenciones 
de Aragón.

3. La resolución comprenderá necesariamente los siguientes extremos:
a) El objeto de la subvención.
b) La relación de las cooperativas que hayan resultado beneficiarias atendiendo al crédito 

disponible de la presente convocatoria.
c) La puntuación obtenida en la valoración y procedencia de la financiación.
d) La cuantía de la subvención concedida.
e) Su carácter de mínimis, de conformidad con el Reglamento (UE) 2023/2831, de la Co-

misión, de 13 de diciembre de 2023, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 
del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de mínimis.

f) La desestimación y la no concesión de ayuda por inadmisión de la petición, desisti-
miento, renuncia o imposibilidad material sobrevenida del resto de solicitudes.

g) Los recursos frente a la resolución o, en otro caso, frente a su desestimación presunta 
por la ficción del silencio administrativo.

4. La resolución relacionará, asimismo, las obligaciones de difusión y publicidad que 
asume la entidad beneficiaria al ser receptora de la subvención y en particular:

a) Su obligación de suministrar al órgano concedente toda la información preceptiva sobre 
la concesión de la subvención en cumplimiento de la legislación sobre transparencia y 
subvenciones.

b) La información para la publicación de sus datos en cumplimiento de las obligaciones de 
publicidad legal y transparencia.

Artículo 26. Lista de reserva.
1. La instructora elaborará una lista de reserva de posibles cooperativas beneficiarias res-

pecto a las cuantías que queden liberadas por renuncias o para los supuestos de generación, 
ampliación o incorporación de crédito o existencia de remanentes, según lo establecido en el 
artículo 42.2 del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, que acompañará, 
como anejo, a la resolución.

2. La lista de reserva incluirá, por orden de prelación según su valoración, a las entidades 
solicitantes no seleccionadas a las resultas del proceso de valoración por causa del agota-
miento de la dotación presupuestaria, pese a cumplir los requisitos para el reconocimiento de 
la subvención.

3. En tales casos, la Directora General de Innovación y Promoción Alimentaria emitirá una 
resolución complementaria que determinará las cooperativas beneficiarias, de entre las in-
cluidas en lista de reserva, que tengan derecho a la subvención hasta el monto de disponibi-
lidad de crédito.
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Artículo 27. Publicidad y notificación electrónica de la resolución.
1. La Dirección General de Innovación y Promoción Alimentaria dará publicidad a la reso-

lución mediante su publicación en la página web del Departamento de Agricultura, Ganadería 
y Alimentación url: https://www.aragon.es/tramites, indicando en el buscador el procedimiento 
10321.

2. Asimismo, la Dirección General de Innovación y Promoción Alimentaria notificará elec-
trónicamente la resolución a las cooperativas interesadas, que podrán acceder a su notifica-
ción individualizada compareciendo en la Sede electrónica de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

3. Una vez que la Administración haya puesto a disposición de la solicitante o, en su caso, 
de su representante, la notificación electrónica, emitirá un aviso de notificación pendiente a la 
dirección de correo electrónico proporcionada con la presentación de la solicitud.

4. La notificación electrónica se entenderá practicada desde el momento en el que la soli-
citante o su representante accedan a su contenido.

5. Transcurridos diez días naturales desde la comunicación y puesta a disposición por la 
Administración de la notificación en Sede electrónica sin que haya acceso a su contenido, se 
entenderá rechazada, teniendo por realizado el trámite de notificación y dando continuidad al 
procedimiento conforme al artículo 41.5 de la Ley 39/2015,de 1 de octubre.

Artículo 28. Renuncia.
La entidad beneficiaria podrá renunciar a la subvención concedida en un plazo máximo de 

diez días naturales a contar desde la fecha de notificación, mediante su comunicación en 
formato electrónico en la Sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón, accesible en la url: https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-docu-
mentos-a-procedimientos-en-tramite introduciendo la clave de solicitud generada en el mo-
mento de presentar la misma.

CAPÍTULO VII
Pago, control y reintegro

Artículo 29. Pago.
1. Reconocido el derecho a la subvención, antes de proceder al pago el órgano instructor 

exigirá la acreditación efectiva o realizará las comprobaciones necesarias que demuestren la 
certeza y veracidad de los datos contenidos en las declaraciones responsables formuladas 
con la solicitud.

2. Una vez comprobado el cumplimiento de las condiciones de otorgamiento de la subven-
ción conforme a lo dispuesto en esta Orden, el órgano gestor procederá a su pago.

Artículo 30. Pago y cumplimiento de las obligaciones tributarias y en materia de Seguridad 
Social.

1. La entidad beneficiaria no tendrá derecho al pago de la subvención si no está al co-
rriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, si 
tiene pendiente de pago alguna otra deuda con la Hacienda de la Comunidad Autónoma o si 
es deudor por resolución de procedencia de reintegro.

2. No obstante, cabrá efectuar el pago de la subvención si la entidad beneficiaria tuviera 
pendiente de pago alguna deuda con la Hacienda de la Comunidad Autónoma o fuera deu-
dora por resolución de reintegro con la Administración autonómica, siempre que la deuda tri-
butaria fuera menor a la subvención reconocida.

En este caso, la Administración compensará la deuda mediante la práctica de la oportuna 
liquidación si a la fecha del pago aún subsistiera el crédito a favor de la Administración, evi-
tando de este modo la suspensión del proceso de concesión de la subvención.

3. Si antes de hacer efectivo el pago la Administración advirtiera que la entidad beneficiaria 
incumple algunas de las anteriores condiciones, le concederá un plazo de diez días para que 
acredite su subsanación, bajo apercibimiento de la pérdida de su derecho al cobro en otro 
caso mediante resolución que así lo declare y sin perjuicio de la aplicación, cuando proceda, 
de las responsabilidades a las que da lugar el incumplimiento de la normativa en materia de 
subvenciones.

Artículo 31. Información y publicidad.
1. La Directora General de Innovación y Promoción Alimentaria dará cumplimiento a las 

obligaciones de información y publicidad que impone la normativa en materia de subven-
ciones y de transparencia en la actividad pública, conforme a la legislación de Subvenciones 

https://www.aragon.es/tramites
https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
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y en materia de transparencia, así como las que pudiera establecer la Ley de Presupuestos 
de la Comunidad Autónoma de Aragón para cada ejercicio.

2. Los datos indicados en el apartado anterior constarán en el Portal de Transparencia de 
Aragón (https://transparencia.aragon.es/subvenciones), así como en el Sistema Nacional de 
Publicidad de Subvenciones, parte pública y visible de la Base de Datos Nacional de Subven-
ciones, ubicado en la siguiente url: http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index.

Artículo 32. Obligaciones de la entidad beneficiaria.
Las entidades beneficiarias asumen, con respecto a la medida objeto de subvención, las 

siguientes obligaciones:
a) Prestar su colaboración y facilitar cuanta documentación sea requerida por la Interven-

ción General en el ejercicio de sus funciones de fiscalización y control, así como a los 
funcionarios encargados de realizar el control financiero, aportando y proporcionando 
la información que fuera necesaria conforme a lo dispuesto, asimismo, en la normativa 
de subvenciones.

b) Facilitar a las Administraciones públicas autonómica, estatal o europea las informa-
ciones que soliciten sobre la actuación subvencionada, conforme a los artículos 46.1 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y 56.1 del texto refundido de la Ley de Subven-
ciones de Aragón.

c) Comunicar a la Dirección General de Innovación y Promoción Alimentaria la solicitud, 
reconocimiento y concesión o pago de otras ayudas económicas concurrentes con el 
objeto y finalidad de la subvención otorgada por la Administración de la Comunidad 
Autónoma, así como cualquier circunstancia modificativa de las condiciones que sir-
vieron de fundamento a la resolución, siempre dentro del plazo de un mes desde la 
concurrencia de cualquiera de las anteriores circunstancias.

d) Mantener al corriente el cumplimiento de las obligaciones tributarias y en materia de 
Seguridad Social.

e) Conservar en su poder los documentos justificativos que sirvan para la comprobación 
y control durante el plazo de cuatro años.

f) Cumplir con las obligaciones que le impone el ordenamiento jurídico-administrativo y, 
en particular, con la legislación medioambiental, de transparencia, laboral, de igualdad 
y no discriminación, de derechos y garantías de las personas con discapacidad y em-
pleo inclusivo y cualesquiera otras análogas.

Artículo 33. Controles.
1. Sin perjuicio de su control financiero, según establece el capítulo II del título IV del texto 

refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, y de cualesquiera otros controles que pro-
cedan, como es el caso del control por la Cámara de Cuentas de Aragón, la Dirección General 
de Innovación y Promoción Alimentaria realizará las actuaciones necesarias para el control 
del cumplimiento por las entidades beneficiarias de los compromisos y obligaciones que 
hayan asumido por el reconocimiento y concesión de la subvención.

2. La entidad beneficiaria facilitará las inspecciones y cualesquiera otros actos de compro-
bación y control que le requiera la Dirección General de Innovación y Promoción Alimentaria, 
de tal modo que su oposición constituirá causa de inicio del procedimiento de revocación de 
la subvención y, en su caso, de su reintegro, según la Orden.

3. Todos los controles realizados constarán en el correspondiente expediente, que reco-
gerá el acta de inspección y la información sobre sus resultados de modo que quede justifi-
cada y documentada la causa y cumplimiento de la finalidad de otorgamiento de la subven-
ción y su legalidad y adecuación al ordenamiento jurídico.

Artículo 34. Reintegro: causas y procedimiento.
1. En los supuestos de incumplimiento de las obligaciones que asume la entidad benefi-

ciaria conforme a las bases reguladoras y la convocatoria, o de incumplimiento de cuales-
quiera condiciones u obligaciones establecidas en la Orden, así como en los casos de revo-
cación por nulidad de la resolución de reconocimiento y concesión de la subvención, procederá 
bien el reintegro de las cantidades indebidamente percibidas incrementadas en el interés de 
demora devengado hasta el momento de su efectiva restitución, bien la pérdida del derecho 
al cobro de la subvención si la Administración no hubiera satisfecho su pago.

2. El procedimiento de reintegro lo iniciará de oficio la Directora General de Innovación y 
Promoción Alimentaria mediante resolución motivada que, en su caso, acordará la continua-
ción o suspensión de las medidas cautelares si las hubiera impuesto con carácter previo.

https://transparencia.aragon.es/subvenciones
http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index
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3. La tramitación del procedimiento de reintegro seguirá lo dispuesto en los artículos 52 y 
siguientes del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, garantizando, en todo 
caso, el derecho a la audiencia de la entidad beneficiaria.

4. El reintegro podrá ser parcial en aplicación de criterios de gradación y proporcionalidad 
respecto del alcance de los incumplimientos de las condiciones de concesión.

Artículo 35. Régimen de recursos.
Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabrá interponer, con carácter 

potestativo, recurso de reposición ante el Consejero de Agricultura, Ganadería y Alimentación 
en el plazo de un mes de conformidad con los artículos 30.4, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, o bien, directamente recurso contencioso-administrativo, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-admi-
nistrativa, en el plazo de dos meses, ambos plazos contados a partir del día siguiente al de su 
publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, sin perjuicio de cuantos otros recursos estimara 
oportuno deducir.

Disposición adicional única. Protección de datos.
1. En materia de protección de datos de carácter personal la Dirección General de Innova-

ción y Promoción Alimentaria sujetará su actuación a lo dispuesto en el Reglamento General 
de Protección de Datos (Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 27 de abril de 2021) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

2. Los datos personales recabados formarán parte de la actividad de tratamiento “Sistema 
de ayudas de fondos propios gestionados por la DGIPA” (id 836), de la que es responsable la 
Dirección General de Innovación y Promoción Alimentaria y cuya finalidad es recoger los 
datos de carácter personal de las entidades solicitantes o sus representantes para la tramita-
ción de los procedimientos y la confección de los expedientes de subvenciones de compe-
tencia de ese centro directivo.

3. Los datos recabados son necesarios para el ejercicio de poderes públicos conferidos a 
la Dirección General de Innovación y Promoción Alimentaria y el cumplimiento de las obliga-
ciones legales y podrán ser comunicados a Administraciones públicas con competencias en 
la materia.

4. Los titulares de los datos podrán ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supre-
sión, portabilidad de los datos, y los de limitación y oposición a los tratamientos, así como a 
no ser objeto de decisiones individuales automatizadas, a través de la Sede electrónica de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón, mediante los formularios nor-
malizados disponibles, pudiendo obtener más información sobre el ejercicio de derechos a 
través de la dirección electrónica protecciondatosae@aragon.es.

5. La información adicional y detallada sobre protección de datos en el Registro de activi-
dades de tratamiento del Gobierno de Aragón se puede consultar en https://protecciondatos.
aragon.es/registro-actividades/836.

Disposición final única. Entrada en vigor.
Esta Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de 

Aragón”.

Zaragoza, 13 de enero de 2025.

El Consejero de Agricultura, Ganadería
y Alimentación,

JAVIER RINCÓN GIMENO

mailto:protecciondatosae@aragon.es
https://protecciondatos.aragon.es/registro-actividades/836
https://protecciondatos.aragon.es/registro-actividades/836
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DIRECCIÓN GENERAL DE INNOVACIÓN Y PROMOCIÓN ALIMENTARIA 

ANEXO II 
 

DOCUMENTO DE AUTORIZACION PARA LA CONSULTA DE DATOS DE LOS SOCIOS 
 
La Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón (Dirección General de Innovación y Promoción Alimentaria) 
realizará las consultas necesarias para comprobar la exactitud de los datos aportados en la solicitud relativos a los socios de la 
cooperativa que presenta la solicitud. En particular, consultará: Datos de identidad, fecha de nacimiento y sexo (DGP). Los 
titulares de los datos o sus representantes legales podrán ejercer su derecho de oposición conforme al modelo específico para 
tal ejercicio, disponible en https://www.aragon.es/en/tramitador/-/tramite/proteccion-datos-ejercicio-derecho-oposicion 
 
Para ello resulta necesario el consentimiento expreso tanto de la COOPERATIVA que presenta la solicitud como INTERESADA 
EN EL PROCEDIMIENTO, como de todos los SOCIOS DE LA COOPERATIVA QUE FORMEN PARTE DEL CONSEJO RECTOR 
Y SEAN MUJERES Y/O JÓVENES MENORES DE CUARENTA AÑOS, marcando como una “X” la casilla correspondiente.  
 
En caso de que la cooperativa interesada o los socios de la misma SE OPONGAN a la consulta, la COOPERATIVA en 
cuestión deberá APORTAR los documentos correspondientes que proporcionen esa información, de acuerdo con lo dispuesto 
en la orden de convocatoria.   
 
Este documento debe presentarse cumplimentado con los datos y firmas de TODOS LOS SOCIOS QUE 
FORMEN P ARTE DEL CONSEJO RECTOR Y SE AN MUJERES Y/O JÓVENES MENORES DE CUARENTA AÑOS.  
 
En el caso de las personas incapacitadas, tanto la firma como, en su caso, la oposición o autorización a la consulta de los datos 
se ejercerá por la persona que ejerza la patria potestad, tutela o curatela. 
 
DATOS DE LA COOPERATIVA SOLICITANTE 
 
N.I.F Denominación Representante D.N.I Firma 

 
 

    

 
DATOS DE LOS SOCIOS MUJERES Y/O JÓVENES MENORES DE CUARENTA AÑOS QUE FORMEN PARTE 
DEL CONSEJO RECTOR DE LA COOPERATIVA  
 

AUTORIZO la consulta de: 
- Datos de Identidad: Fecha 
de nacimiento y sexo. 

Apellidos Nombre 
NIF/NIE/ 

Pasaporte 
Firma 
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INFORMACIÓN BÁSICA DE PROTECCIÓN DE DATOS 

 
El responsable de tratar los datos es la Dirección General de Innovación y Promoción Alimentaria del Departamento de 
Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente del Gobierno de Aragón. 
 
La finalidad del tratamiento de los datos es dar soporte a la gestión de las solicitudes de las ayudas extraordinarias otorgadas 
por la Comunidad Autónoma para la financiación de cooperativas agrarias aragonesas con dificultades económicas 
ocasionadas como consecuencia de la sequía y los problemas coyunturales del sector, aprueba su convocatoria para el año 
2025. 
 
La legitimación para realizar el tratamiento de datos nos la da el cumplimiento de una obligación legal. 
 
No vamos a comunicar tus datos a terceros destinatarios salvo obligación legal. 
 
Podrás ejercer tus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los datos o de limitación y oposición a su
tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas a través de la sede electrónica de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios normalizados disponibles. 
 
Existe información adicional en el “Registro de Actividades de Tratamiento del Gobierno de Aragón” identificando la actividad 
836 “Sistemas de ayudas de fondos propios gestionados por la DGIPA” protecciondatos.aragon.es/836 
 


	I. Disposiciones Generales
	DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN
	ORDEN AGA/21/2025, de 13 de enero, que establece las bases reguladoras de ayudas extraordinarias otorgadas por la Comunidad Autónoma para la financiación de cooperativas agrarias aragonesas con dificultades económicas ocasionadas como consecuencia de la s
	DEPARTAMENTO DE BIENESTAR SOCIAL Y FAMILIA
	ORDEN BSF/22/2025, de 10 de enero, por la que se modifica la Orden de 24 de julio de 2013, del Departamento de Sanidad, Bienestar Social y Familia, reguladora de las prestaciones del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, la capacidad econ



	II. Autoridades y Personal
	a) Nombramientos, situaciones e incidencias
	VICEPRESIDENCIA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA, ECONOMÍA Y JUSTICIA
	RESOLUCIÓN de 9 de enero de 2025, de la Dirección General de Justicia, por la que se otorga destino al personal funcionario del Cuerpo de Médicos Forenses que ha superado las pruebas selectivas convocadas por Orden JUS/1325/2022, de 28 de diciembre.

	DEPARTAMENTO DE HACIENDA, INTERIOR Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	RESOLUCIÓN de 13 de enero de 2025, del Director General de la Función Pública, por la que se adjudican con carácter definitivo los puestos de trabajo de personal laboral convocados para su provisión por el turno de traslados.

	DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
	ORDEN ECD/1772/2024, de 20 de diciembre, por la que se nombra funcionarios/as de carrera a los/as aspirantes admitidos/as al procedimiento para la integración del profesorado del Cuerpo, a extinguir, de Profesores Técnicos de Formación Profesional en el C

	UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA
	RESOLUCIÓN de 13 de enero de 2025, de la Universidad de Zaragoza, por la que se hace pública la adjudicación del puesto de trabajo de Director del Servicio Jurídico, convocado por Resolución de 7 de noviembre de 2024 para su provisión mediante el sistema 


	b) Oposiciones y concursos
	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	RESOLUCIÓN de 13 de enero de 2025, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se modifica la composición del Tribunal calificador del proceso selectivo convocado por Resoluciones de 16 de mayo de 2024, para el acceso a la condició
	RESOLUCIÓN de 13 enero de 2025, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se designa a los miembros que van a formar parte del Tribunal en el proceso selectivo convocado por Resoluciones de 29 de noviembre de 2023, para el acceso

	UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA
	RESOLUCIÓN de 13 de enero de 2025, de la Universidad de Zaragoza, por la que se publica la creación de la lista de espera para cubrir, con carácter temporal, puestos de trabajo de la Escala de Técnicos Superiores de Laboratorio y Talleres, especialidad Bi



	III. Otras Disposiciones y Acuerdos
	VICEPRESIDENCIA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA, ECONOMÍA Y JUSTICIA
	ORDEN PEJ/23/2025, de 2 de enero, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Ontinar de Salz (Zaragoza) en materia de Educación Infantil de Primer Ciclo para el curso escolar 2024-202
	ORDEN PEJ/24/2025, de 2 de enero, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Osso de Cinca (Huesca) en materia de Educación Infantil de Primer Ciclo para el curso escolar 2024-2025.
	ORDEN PEJ/25/2025, de 2 de enero, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Paniza (Zaragoza) en materia de Educación Infantil de Primer Ciclo para el curso escolar 2024-2025.
	ORDEN PEJ/26/2025, de 2 de enero, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Panticosa (Huesca) en materia de Educación Infantil de Primer Ciclo para el curso escolar 2024-2025.
	ORDEN PEJ/27/2025, de 2 de enero, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Quinto (Zaragoza) en materia de Educación Infantil de Primer Ciclo para el curso escolar 2024-2025.
	ORDEN PEJ/28/2025, de 2 de enero, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Sástago (Zaragoza) en materia de Educación Infantil de Primer Ciclo para el curso escolar 2024-2025.
	ORDEN PEJ/29/2025, de 2 de enero, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Siétamo (Huesca) en materia de Educación Infantil de Primer Ciclo para el curso escolar 2024-2025.
	ORDEN PEJ/30/2025, de 8 de enero, por la que se dispone la publicación del Convenio de cooperación educativa entre la Universidad Internacional de la Rioja (UNIR) y el Instituto Aragonés de Ciencias de la Salud (IACS).
	ORDEN PEJ/31/2025, de 8 de enero, por la que se dispone la publicación del Protocolo general de actuación entre el Instituto Aragonés de Ciencias de la Salud (IACS) y Bioclonal SL para impulsar la colaboración en la participación conjunta en proyectos de 
	ORDEN PEJ/32/2025, de 8 de enero, por la que se dispone la publicación del Convenio entre el Departamento de Educación, Cultura y Deporte y los Ayuntamientos de Cedrillas, Jorcas y Allepuz en su calidad de miembros integrantes del Parque Cultural del Chop

	DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN
	ORDEN AGA/1773/2024, de 26 de diciembre, por la que se concede la protección nacional transitoria a la indicación geográfica protegida “Trufa negra de Teruel”.

	DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO
	RESOLUCIÓN de 30 de octubre de 2024, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se formula la declaración de impacto ambiental de los proyectos modificados de los proyectos “PE La Muela II Modificación”, “PE La Muela III Modificación” y “SET 
	RESOLUCIÓN de 2 de diciembre de 2024, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se decide no someter al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria y se emite informe de impacto ambiental del proyecto de modificación sustancia

	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	ORDEN SAN/1774/2024, de 24 de diciembre, sobre delegación de competencias para la iniciación, instrucción y resolución de los procedimientos de responsabilidad patrimonial sanitaria. 

	DEPARTAMENTO DE EMPLEO, CIENCIA Y UNIVERSIDADES
	ORDEN EMC/33/2025, de 8 de enero, por la que se establece la convocatoria anticipada para 2025 del programa de subvenciones públicas para la financiación de acciones formativas dirigidas a la cualificación y recualificación de la población activa, vincula

	UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA
	RESOLUCIÓN de 9 de enero de 2025, de la Universidad de Zaragoza, por la que se publica la modificación del plan de estudios del título de Máster Universitario en Gestión del Patrimonio Cultural por la Universidad de Zaragoza.



	V. Anuncios
	b) Otros anuncios
	VICEPRESIDENCIA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA, ECONOMÍA Y JUSTICIA
	RESOLUCIÓN de 19 de diciembre de 2024, del Servicio Provincial de Zaragoza, relativo a la autorización administrativa previa y de construcción, del proyecto planta solar fotovoltaica “La Palma” de 500 kW en el término municipal de Sástago. Expediente: G-Z
	RESOLUCIÓN de 30 de diciembre de 2024, de la Subdirección Provincial de Trabajo de Zaragoza, por la que se anuncia la constitución del sindicato denominado Sindicato Agrupación de Trabajadores Independientes de Plataforma Europa, en siglas ATIPE, con núme
	ANUNCIO del Servicio Provincial de Zaragoza, por el que se somete a información pública la solicitud de declaración de utilidad pública, de la instalación de producción de energía eléctrica “Parque Eólico Cástor”. Expediente: DUP-Z-2022-0009 G-EO-Z-279-20
	ANUNCIO del Servicio Provincial de Presidencia, Economía y Justicia de Teruel, por el que se somete al trámite de información y participación pública la solicitud de nueva área de afección de la concesión de explotación denominada “Marian”, número 5878, p

	DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN
	EXTRACTO de la Orden AGA/21/2025, de 13 de enero, que establece las bases reguladoras de ayudas extraordinarias otorgadas por la Comunidad Autónoma para la financiación de cooperativas agrarias aragonesas con dificultades económicas ocasionadas como conse
	ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, por el que se da publicidad a la homologación del curso de formación en materia de bienestar animal en transporte de ganado, organizado por Didascalia Formación y Consultoría, SL.
	ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Curso para la utilización de productos fitosanitarios - nivel básico”, organizado por Aratria Asesores, SL, a celebrar en Zaragoza.
	ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Curso para la utilización de productos fitosanitarios - nivel básico” organizado por Asociación Cultural y Deportiva Océano Atlántico, en modalidad semipresencial, a celebrar

	DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO
	ANUNCIO de la Dirección General de Medio Natural, Caza y Pesca, por el que se somete a información pública el proyecto de Orden del Consejero de Medio Ambiente y Turismo, por el que se procede a la declaración del Árbol Singular de Aragón denominado “O Ca
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública el expediente de renovación de la ocupación temporal de terrenos en la vía pecuaria clasificada “Cañada Real de Escatrón a Las Cabezas”, de titularidad de la C

	DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
	ANUNCIO de la Dirección General de Cultura, por la que se da publicidad a las bases por las que se establecen el procedimiento y los plazos para la presentación de propuestas de espectáculos de Artes Escénicas y Musicales a incorporar en el catálogo 2025 

	DEPARTAMENTO DE EMPLEO, CIENCIA Y UNIVERSIDADES
	EXTRACTO de la Orden EMC/33/2025, de 8 de enero, por la que se establece la convocatoria anticipada para 2025 del programa de subvenciones públicas para la financiación de acciones formativas dirigidas a la cualificación y recualificación de la población 




